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CIRCULAR INFORMATIVA 4-2024 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 
En Cáceres, a 2 de febrero de 2024. 

 
Estimados miembros de la Asamblea: 
 
Tal y como marcan nuestros estatutos, se convoca la Asamblea General con carácter ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO en Cáceres (lugar por determinar) el día 17 de febrero (sábado) a las 11:00 
horas (primera convocatoria) y 11:30 horas (segunda convocatoria), con arreglo al siguiente orden 
del día: 
 

1. Lectura y aprobación (si procede) del acta de la Asamblea anterior. 
2. Presentación y aprobación, si procede, del calendario federativo para el año 2024. 
3. Presentación y debate de la circular sobre información cuotas y precios para el año 2024. 
4. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto federativo para el año 2024. 
5. Presentación y aprobación, si procede, del balance de cuentas del año 2022. 
6. Avisos, ruegos y preguntas. 

 
Una vez finalizada la Asamblea, comenzará con carácter EXTRAORDINARIO en el mismo lugar, con 
el siguiente orden del día: 
 

1. Constitución de la Asamblea General Extraordinaria para aprobar la convocatoria de 
elecciones. 

2. Información de número total de miembros de la Asamblea General.  
3. Información de distribución del número de miembros de la Asamblea General por 

circunscripciones electorales y por estamentos. 
4. Información censo electoral.  
5. Información del calendario electoral.  
6. Propuesta del Presidente y aprobación de los miembros a la Junta Electoral. 
7. Regulación del voto por correo.  
8. Aprobación de la Convocatoria para la elección de miembros de la Asamblea General y 

Presidencia de la Federación Extremeña de Lucha. 
9. Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la Federación Extremeña de 

Lucha. 
 
Rogamos comuniquéis a la mayor brevedad posible y con anterioridad al día 15 de febrero vuestra 
asistencia o ausencia a la misma y esperando contar con la asistencia de todos los miembros. 
 
En los próximos días se remitirá toda la documentación de esta asamblea para que podáis tratarla 
con anterioridad a la misma. 
 

 
Recibid un cordial saludo, 

 
 
 
 
 
 
 

Roberto Rubio Díaz 
Presidente de la Federación Extremeña de Lucha y D.A. 
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